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11 CASO V1N1ZOIANO I 

Alejandro Alfonzo
 

MECANISMO DE PLANIFICA
CIONMIXTO 

1.- Hemos dicho en otras ocasiones que 
en materia de políticas de comunicación 
y su planificación, el Estado Venezolano 
tiene una experiencia más o menos re
ciente; en consecuencia no se tenía, al 
menos parcialmente, una efectiva vincu
lación entre las exigencias y requeri
mientos del desarrollo nacional y la co
municación. En tal sentido, la inexis
tencia de un marco de política comuni
cacional integrado que permitiera orien
tar y coordinar los distintos esfuerzos 
institucionales de los sectores básicos 
del desarrollo, se presentaba en nuestro 
país como un marcado aspecto crítico. 

Esa historia reciente en materia de 
políticas de Estado para el área de la 
comunicación, acaba de abrir en Vene
zuela un nuevo capítulo, que sin lugar 
a dudas se presenta como esperanzador 
y de progreso en la búsqueda de accio
nes permanentes y absolutamente defi
nidas. Se trata del Plan Sectorial de Co
municación Social, que como una de sus 
secciones integran el VI Plan de Desarro
llo Nacional (también llamado Plan de la 
Nación) para el período 1981-1985. 
Ello constituye el objeto de estudio de 
este trabajo que hoy presentamos al lec
tor de CHASQUI. 

Este especial énfasis en la formula
ción de pautas para la planificación de 
políticas comunicacionales, como el 

propio Plan lo señala, se puede calificar 
como una reacción a la situación que se 
viene dando en muchos países, especial
mente aquellos en vías de desarrollo, 
donde se advierte en relación a la Comu
nicación Social en general, una acentua
da fragmentación, acciones casuísticas y 
episódicas. Todo ello, sin que haya nin
gún tipo de plan, ni fijación de objeti
vos, por ejemplo, respecto a la misión 
de los grandes medios en una sociedad 
en un tiempo dado, y menos aún acorde 
a las grandes metas fijadas por los planes 
nacionales de desarrollo (1). Es pues, a 
todas luces un planteamiento crítico y 
con vocación de cambio (2). 

2.- La Constitución Nacional en sus ar
tículos 95 y 98 establece, por así decir
lo, los lineamientos para el Estado plani
ficador e interventor. El primero de los 
artículos nombrados asigna al Estado la 
obligación de promover el desarrollo 
económico y la diversificación de la pro
ducción, con la finalidad de crear nuevas 
fuentes de riqueza, aumentar el nivel de 
ingreso de la población y fortalecer la 
soberanía del país. Mientras que por su 
parte, el artículo 98 establece que el Es-

1.- Plan Sectorial de Comunicación Social. 
Capítulo JII. VI Plan de la Nación 1981
1985. Desarrollo Sectorial. Volumen JI. 
Parte 3. Versión oficial. Agosto 1981. 
Pág. 75. 

2.- Anteriores al Plan Sectorial de Comuni
cación Social del VI Plan de la Nación, es 
digno mencionar como documento de 
Estado sobre lineamientos de polúicas 
comunicacionales; el V Plan de la Na
ción, donde existe un esquema general 
cuyo texto contemplaba 'fa necesidad 
de incorporar el sector comunicación so
cial a la politica general de planificación 
para el desarrollo; la Ley de la Cultura 
( ) y el proyecto de Radio-Televisión 
Venezolana (RATEL VE). 1976. 

tado debe proteger la iniciativa privada, 
sin perjuicio de la facultad para dictar 
medidas tendientes a planificar el desa
rrollo nacional; además consagra el dere
cho del Estado a planificar, fomentar y 
racionalizar la producción, regular la cir
culación, distribución y consumo de la 
riqueza, e impulsar el desarrollo econó
mico y social del país (3). 

Ahora bien, el mecanismo de plani
ficación existente en Venezuela es mix
to, pues es indicativo para el sector pri
vado, y sólo obligatorio para el área pú
blica u oficial. (4). 

Nuestro sistema vigente para la pla
nificación, contempla el funcionamiento 
y la presencia activa, al más alto nivel 
del Ejecutivo Nacional, de la Oficina Na
cional de Planificación y Coordinación, 
cuyo titular ejerce como Ministro de Es
tado. Esta unidad administrativa se ocu
pa de elaborar el Plan de la Nación, el 
cual contiene tanto las disposiciones im-. 
perativas, mandatorias, obligatorias que 
debe seguir el sector público de la eco
nomía en cuanto a distribución de las 
inversiones, gastos, consumo, personal, 
etc., todo lo que de be incluirse en un 
plan económico; como ciertas disposi
ciones de orientación en cuanto se refie
re a la actividad privada (5). 

3.- Constitución de la República de Vene
zuela, promulgada el 23 de enero de 
1961. 

4.- Carrillo Batalla, T.E. "El Sistema Eco
nómico Constitucional Venezolano ", 
en Estudios sobre la Constitución (Li
bro Homenaje a Rafael Caldera) Tomo 
JI U. C. V. Caracas, 1979, Pág. 957 Y 
958. 

5. - Carrillo Batalla, T.E. Obr. cit. pág. 956. 
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Es digno de señalar que en Vene

zuela se vinculan, por razones históricas, 
los procesos de planificación -a través 
de los planes quinquenales y como "ins
trumentos auxiliares de desarrollo" - a 
nuestra vida democrática, que nace en 
1958. 

ROL DEL ESTADO EN LOS 
PROCESOS DE PLANIFICA
CION 
• 

Las anteriores consideraciones nos 
llevan a examinar, brevemente, el papel 
del Estado en el proceso de la planifica
ción para el desarrollo, asumiendo que 
la misma constituye una "intervención 
deliberada del Estado" basada en un co
nocimiento racional mínimo del proceso 
socioeconómico y de la realidad en la 
cual ese Estado está inmerso. 

Por otra parte esta intervención de
liberada, como diría Kaplan, "implica 
una estrategia concebida como cuerpo 
orgánico de decisiones sobre una serie 
de opciones económicas, sociales, polí
ticas, ideológicas y culturales, resultante 
de un programa suficientemente preciso 
como para ser guía efectiva de los órga
nos públicos de intervención y planea
miento, y de los destinatarios" (6). 

Tomando en cuenta esta idea, se de
berá señalar que resulta fuera de época 
el discutir "la compatibilidad de la pla
nificación y la libertad humana" que se 
había convertido en lo que podríamos 
llamar un "tema trampa", pues desviaba 
los verdaderos objetivos a conseguir a la 
hora de enfrentar el problema. Ya no se 
viven los días en que era necesario razo
nar y justificar la actitud intervencionis
ta del Estado. Es claramente cuesta arri
ba sostener, hoy por hoy, los típicos es
quemas del Estado liberal. "La inter
vención estatal es una realidad y, en 
efecto, en la actualidad pocos campos o 
sectores de nuestra vida económica y so
cial escapan de una injerencia del Estado 
o, al menos, de la presencia del Estado 
(7). Por eso la afirmación de Andre 
Hauriou: "sabemos que el Estado, ínclu
so el Occidental, se interesa cada día 
más en la vida económica del país y a 
menudo participa de ella" (8). En la 

6. - KAPLAN, MARCOS: Aspectos Poltticos 
de la Planificación en América Latina. 
Cuadernos para la Reforma Administrati
va B, Caracas, 1971 Pág8. 

7.- BREWER CARIAS A: "Cambio Politi
co y Reforma del Estado en Venezuela ". 
TECMOS. Madrid 1975. Pág. 36. 

8.- HAURlON ANDRE con JUAN GIC

realidad venezolana ello es cada día más 
evidente, siendo extensible a otras 
áreas, por la razón del orden jurídico ac
tual, constitucional y democrático, pero 
también por la vía de hecho y de la di
námica social, no exento en nuestro me
dio, de una conducta paternalista que 
se practica y se busca, según se trata de 
quien ejerce el poder o el ciudadano co
mún o asociado en instituciones gremia
les, sindicales, culturales, económicas, 
etc. 

Este razonamiento nos lleva a con
cluir que resulta inconcebible cualquier 
cambio importante sin una intervención 
activa del Estado (9). 

Claro está, se asume una visión de
mocrática y pluralista del Estado, que 
en Venezuela es la organización política 
de la sociedad, y como tal, el instrumen
to de ésta para el logro de los objetivos 
plasmados en el pacto político constitu
cional: el bien común, la justicia social 
y el respeto a la dignidad humana. 

Tal y como nos lo señala Maritain: 
El Estado como una parte del cuerpo 
político que se especializa en los intere
ses del todo, que no es "sino un organis
mo facultado para utilizar el poder y la 
coerción, integrado por expertos o 
especialistas en ordenamiento y bienes
tar públicos, un instrumento al servicio 
del hombre" (Maritain). Se trata enton
ces del Estado garante del bien común; 
es el instrumento de la sociedad a través 
del cual se actualizan los derechos del 
ciudadano. Este Estado "ya no es sólo 
un Estado de Derecho formal, sino que 
lo es, pero con un cometido social im
prescindible" (Breuer Canias). 

Se parte entonces del principio de
mocrático que orienta la actividad polí
tica de la sociedad venezolana, con unas 

QUEL y PATRlCE GELARD: "Derecho 
Constitucional e Instituciones Poltticas" 
DEMOS. - ARlEL. Barcelona 1980. 
Pág. 141, 

9 -La Palombara, J. "Burocracia y Desarro
llo" en Brewer Canas, A. Obr. cit. pág. 
54. 

muy especiales características donde se 
combinan posturas estatales de corte so
cialista (no totalitarias) y de democracia 
capitalista en los términos occidentales. 
En Venezuela, el Estado está y ha esta
do condicionado en su función por una 
determinada relación de "capitalismo de 
Estado" . 

3.- El informe de la Comisión MacBri· 
de se plan tea como problema fundamen
tal "la relación que procede establecer 
entre la comunicación -obras de infra
estructura y actividades- y los objetivos 
nacionales o, en otras palabras, la incor
poración del desarrollo de la comunica
ción a los planes de desarrollo general". 
A renglón seguido, el controversial do
cumento admite la interrelación entre la 
comunicación y otros sectores de la ac
tividad, por lo que reclama la necesidad 
de formular unas políticas de comunica
ción que no se limiten a la información, 
y menos todavía a los medios de comu
nicación social, sino que tomen en con
sideración todos los medios que pueda 

utilizar una sociedad para alcanzar sus 
objetivos generales de desarrollo. No 
hay que olvidar que las políticas de co
municación corren parejas con las que 
se formulan en otros campos -educa
ción, cultura y ciencia-, y hay que con
cebirlas de modo tal que se complemen
ten mutuamente (lO). 

Los anteriores planteamientos están 
dentro del mismo marco de reflexiones 
que se hace Peter Schenkel, cuando muy 
acertadamente señala lo incongruente 
que sería concebir la planificación de la 
comunicación en forma separada del 
gran contexto político y social del cual 
forma parte, y así mismo Schenkel con
sidera imprescindible que "la planifica
ción de la comunicación vaya estrecha
mente ligada con la elaboración de co
rrespondientes políticas de comunica

10 -"Un Solo Mundo, Voces Múltiples". Co
municación e Información en Nuestro 
TIempo. Informe de la Comisión Inter
nacional sobre Problemas de la Comunl
cacton, UNESCO. Fondo de Cultura 
Económica, México/UNESCO, París, 
pág, 351. 1980. Edición en español. 

Debe existir una compatibilización 
con todas las otras políticas y pla
nes que han de aplicarse en una si
tuación geográfica y política deter
minada. 
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ción que reflejen la realidad del gran 
contexto social y la intencionalidad de 
cambiarla" (11). 

Por su parte Hancock ha definido a 
la planificación de la comunicación co
mo "la preparación de planes de largo y 
corto alcance (tanto estratégicos como 
operacionales), para el eficiente y equi
tativo uso de los recursos de comunica
ción y para la realización de las políticas 
de comunicación en el contex to de las 
metas, medios y prioridades de una so
ciedad particular y sujeta a las formas 
prevalecientes de organizaciones sociales 
y políticas (12). 

Esta planificación de la comunica
ción no es un proceso que se agota en sí 
mismo o se configura en un autopropó
sito, sino que incluye siempre y obliga
toriamente programas y proyectos espe
cíficos, tales como aquellos destinados 
a promover el desarrollo rural, diversifi
car la producción, facilitar la aceptación 
de medidas de salud y nutrición, fomen
tar la participación en relación con el 
saneamiento ambiental, estimular la 
educación, etc. 

En otras palabras, debe existir una 
compatibilización con todas las otras 
políticas y planes que han de aplicarse 
en una situación geográfica y política 
determinada; además la acción planifica
dora debe estar estrechamente ligada al 
contexto social que se aspira influir y 
cambiar. 

Este hecho es detectado por 
William Melody, quien anota que los 
analistas, políticos y planificadores, 
conocen muy poco acerca de los efec
tos de la comunicación en el proce
so de desarrollo de los países. Para él, 
el¡..roblema fundamental es que el papel 
de la comunicación en el desarrollo no 
ha sido operacionalizada e integrada 
dentro de los propios planes. La rela
ción entre el sector de la comunicación 
y otros sectores de la sociedad no han si
do efectivamente establecidos o siquiera 
identificados los vínculos de unión exis
tentes (13). Así, dentro de estas ideas y 

11 -SCHENKEL, PETER en "Planificación y 
Comunicación". De Juan Diaz Bordena
ve y	 Maritians de Carvalho. C/ESPAL. 
Editorial Don Bosco. Primera edición, 
pág. 17 -1978. 

12.-HANCOCK, ALAN en Marco Encalada: 
"Planificación, Comunicación y Partici
pación: El Papel de la Comunicación 
Educativa". CIESPAL - Quito. 1980. 

13 -MELODY, WILLIAM. 'TIIe Role of 

alrededor a la que se puede denominar 
una nueva dimensión cornunicacíonal en 
el orden global; y asumiendo la concep
ción del Estado democrático planifíca
dar, se plantea la necesidad de redefinir 
los términos sobre el papel del Estado 
frente al hecho que nos ocupa, de comu
nicación, desarrollo y cambio social. 
Vale decir que es también, cara a la ex
plosión de la información, multiplicada 
en sus alcances y efectos por la revolu
ción tecnológica de los últimos años, 
que para algunos estudiosos es desenca
denada la "miniaturización del orde
nador" y para otros es la que nos con
duce a .a "sociedad de información", 
según la expresión de Jean Jacques 
Servan Schreiber. 

VI PLAN NACIONAL DE DESA
RROLLO 

4.- Ahora bien, el VI Plan Nacional de 
Desarrollo en sus líneas más generales 
presenta seis grandes objetivos que no
sotros no entraremos a analizar aquí; 
nos limitaremos a su enunciado. Cree
mos que ello ayudará a una más clara in
terpretación y vinculación al momento 
de abordar la descripción -con sus obje
tivos y estrategias- del plan específico 
o sectorial concerniente a la comunica
ción social. Lo hacemos así pues esta
mos persuadidos que una de las virtu des 
del documento que ahora nos ocupa, es 
su perfecta coherencia en sus plan tea
mientos glo bales con aquellos que se 
particularizan en cada capítulo, sin olvi
dar la existencia de una línea continua 
de correspondencia que baja de los prin
cipios metapolíticos y políticos que in
forman la base ideológica del gobierno 
responsable del diseño del plan (Demó
crata-Cristiano), atraviesa la oferta pro
gramática electoral (presentada en 
1978) y concluye en el Plan de Desarro
llo. 
Así pues, tenemos los siguientes objeti
vos: 

a)	 La defensa y robustecimiento de la 
identidad nacional. 

b)	 Elevar las condiciones y calidad de 
vida de los venezolanos. 

e)	 Incrementar la organización social 
del pueblo, a los efectos de la parti
cipación. 

Communication in Development 
Planning", publicado en "Perspectives in 
Communication Police and Planning", 
editado por Syed A. Rahim and John 
Middleton, Communication Monographs 
Number 3. EAST- WEST Communica
tion Institu te, 1977, págs. 25 Y 26. 
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d)	 Promoción del crecimiento y la efi
ciencia del aparato productivo. 

e)	 Racionalizar la ocupación del terri
torio; y, 

f)	 La renovación del Estado, para ade
cuarlo a las exigencias de una estra
tegia de desarrollo integral y armó
nico dentro de un concepto huma
no y social de la economía, la polí
tica y la cultura. 

PLAN SECTORIAL DE COMU
NICACION SOCIAL 

5.- Todo 10 anterior nos lleva, final
mente, a entrar en el estudio del Plan 
'Sectorial de Comunicación Social. 

Se plantea la nece
sidad de redefinir 
los términos sobre 
el papel del Estado 
frente al hecho de 
comunicación, de
sarrollo y cambio 
social 

Así nos detendremos en los princi
pios básicos que, a mi juicio fundamen
taron el actual proceso de. planificación 
de las políticas comunicacionales del Es
tado Venezolano. 

A. El Estado como rector e inicia
dor del Proceso de Planificación, toman
do en cuenta el carácter social, democrá
tico y participativo de ese proceso: El 
Estado concebido, como ya fue dicho, 
como instrumento político de la socie
dad para la consecución de los fines de 
ésta y, particularmente, del bien cornün. 
Si se quiere, hay una conducta reivindi
cativa de la figura del Estado moderno, 
constitucional y democrático, donde la 
esencia del proceso del poder consiste 
en el intento de establecer un equilibrio 
entre las diferentes fuerzas pluralistas 
que se encuentran compitiendo dentro 
de la sociedad estatal, siendo garantiza

.4 
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Sólo mediante cambios sustanciales en la estructura 
internacional de la información, se logrará afianzar las 
posiciones de los pueblos del Tercer Mundo. 

da la debida esfera para el libre desarro
llo de la personalidad humana. 
En este punto cabe anotar como refe
rencia y fuente informativa necesaria 
-suponemos- para las conclusiones a 
las que quiere llegar el lector, lo soste
nido, a propósito de las funciones del 
Estado en el programa de gobierno pre
sentado por el actual Presidente de Ve
nezuela, en la campaña electoral de 
1978. La importancia de esta alusión 
está en que este documento oficial supo
ne la posición doctrinaria del partido 
Social Cristiano COPEI, actual eje polí
tico del gobierno venezolano. Así tene
mos: 

* Las funciones del Estado en el 
ámbito social, económico y político, 
previstos por la Constitución Nacional, 
inducen y obligan, manteniéndose den
tro de las normas generales del contrato 
social básico, a superar las fallas buscan
do nuevas formas e instrumentos com
plementarios para alcanzar los fines ge
nerales previstos. 

* En este orden de ideas, el Estado 
en el ámbito político deberá hacer al sis
tema más participativo, impulsando la 
organización de los ciudadanos para su
perar la condición de masa, con el fin 
de que intervenga libre y responsable
mente en la toma de control de decisio
nes. 

* El Estado en el ámbito económi
co deberá acelerar el proceso de desarro
llo de la economía y contribuir a la dis
tribución del excedente de acuerdo al 
principio de justicia social, para mejorar 
la participación de los más desposeídos 
en él en cuanto al disfrute de la riqueza. 

* En el ámbito social el Estado de
berá, con el objeto de garantizar el res
peto y amparo a la dignidad humana, fo
mentar la promoción del ciudadano a 
través del mejoramiento de la legislación 
social, para mejorar nuestra democracia 
social y estimular los mecanismos de 
participación. 

* En fin, el énfasis de la función 
promotora del Estado. para el perfeccio
namiento de la democracia social, eco

nómica y política que caracteriza al Es
tado Promotor. 

B. La reafirmación del derecho a 
la libre expresión del pensamiento. 

Es necesario subrayar -al comentar 
este principio- que especialmente im
portante es la r~sponsabilidad del Esta
do en cuanto éste deberá "valiéndose de 
su poder legítimo, actuar como garante 
y estimulador de la libertad de expre
sión, y ser también activo vigilante para 
impedir todas aquellas manifestaciones 
que puedan atentar contra esa libertad, 
sin distinción del poder económico, po
lítico y social de quien actúa". 

Se deja clara constancia pues, de 
una firme creencia en la libertad de ex
presión, apuntando no hacia los concep
tos más o menos tradicionales que de 
ella se tiene, sino hacia una dirección 
más amplia, democrática y participativa. 
Se conceptúa así la libertad de pensa
miento como un derecho del hombre; se 
subraya la existencia del derecho a in
formar y a ser informado veraz y opor
tunamente, condición indispensable pa
ra la mayor participación e integración 
social. 

Se trata de dar un énfasis a los "de
rechos a comunicar" y "el derecho a re
cibir comunicación", derechos sociopo
líticos básicos -como lo denomina John 
Lee- que pertenecen a todos los seres 
humanos y que entrañan el derecho de 
acceso de todos los individuos al sistema 
de información. 

C. La voluntad de cambio y el ca
rácter político del proceso de planifica
ción en el área de la comunicación. 

Se asume una posición crítica fren
te a las actuales estructuras y sistemas 
comunicacionales del país, caracteriza
dos por un dominio absoluto de la em
presa privada en función de una intole
rable mercantilización del producto cul
tural y de la información. En con
secuencia, se propugna un cambio de esa 
situación en virtud de entender a los Me
dios como servicio público. Ello no eli
mina el actual régimen de concesiones 

que rige en Venezuela, para que los par
ticulares, en el caso específico de los 
medios radioeléctricos, continúen explo
tando como empresa privada, el Medio. 
Se sostendría así el llamado "sistema 
mixto" de apropiación. 

Por otra parte, esa actitud crítica 
frente a la situación planteada supone 
un conjunto de decisiones de tipo polí
tico, que conlleva toda conducta de 
cambio por parte de quien la dirige. Es
tas decisiones forman parte del propio 
proceso de planificación, si se considera 
que éste es un conjunto de actos que 
configuran un proceso más general, el 
de las decisiones del poder político. La 
actividad planificadora del Estado, su 
formulación y ejecución, suponen una 
decisión política permanente. 

No hay que desvincular la influen
cia actual del poder de los Medios, de 
los factores políticos, económicos y mi
litares que configuran una increíble ma
deja de relaciones, cuyo examen consti
tuye motivo de análisis reposado. 

Esta situación es producto también 
de nuestra sociedad de masas, que ha 
permitido, como lo anota Loewenstein, 
el surgimiento de un nuevo tipo de invi
sibles detentadores del poder en forma 
de grupos pluralistas y agrupaciones de 
intereses que dominan los Medios de Co
municación de masas. 

D. El carácter instrumentalista de 
la información. La Comunicación para 
la participación en el proceso de desa
rrollo. 

Esto otorga el sentido exacto que se 
le quiere dar al proceso de planificación 
en esta actividad, pues se señala a la in
formación como instrumento y fase in
dispensable para lograr la participación 
SOC)al del ciudadano. 

Cabe señalar aquí, para una mejor 
comprensión de la relación entre comu
nicación y participación, lo sostenido 
por el Presidente Herrera en su progra
ma de gobierno: "Para que el Estado 
Promotor tenga un cabal funcionarnien
tA 00 -equiere de una permanente comu
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nicación e integración del mismo con las 
personas organizadas en sociedades y 
cuerpos intermedios, los cuales tendrán 
una activa participación en el proceso 
de elaboración, toma y ejecución de las 
decisiones", 

Así pues, la comunicación se tiene 
como un hecho vital y como factor cla
ve en los procesos de toma de decisiones 
de la población; en consecuencia, esta 
conducta dependerá del grado y calidad 
de la información disponible, asi como 
de los valores y motivaciones que se po
sean. Además.en todos los procesos de 
desarrollo la información es un factor de 
primer orden, 

El proceso de consolidación de la 
institucionalidad democrática requiere 
de esfuerzos decididos por parte del Es
tado, tendientes al establecimiento de 
condiciones favorables para la creación 
de mecanismos idóneos que permitan 
garantizar a la población, el derecho a la 
información, Condición que resulta in
dispensable, se reitera, para lograr una 
mayor participación e integración social, 
así como también asegurar la formación 
adecuada de opiniones sobre los diversos 
aspectos, hechos y situaciones que se 
presentan en el ámbito nacional e inter
nacional. 

E. Se establece también como 
postulado, el deber ser de los Medios de 
Comunicación en función de todos estos 
conceptos básicos aquí esbozados. Ello 
apuntaría a: 

OCHO OBJETIVOS BASICOS 
DEL PLAN SECTORIAL. 

La última parte de este trabajo está 
destinada a presentar los ocho objetivos 
básicos del Plan Sectorial, tal y como los 
trae el documento final que nos ocupa, 
en su versión definitiva. 

A. Vincular los contenidos comu
nicacionales a los distintos esfuerzos so
ciales, económicos y culturales que se 
efectúan para mejorar la calidad de vida 
de los venezolanos, especialmente a los 
sectores prioritarios del desarrollo, la 
prestación eficiente de los servicios pú
blicos, estimular el ejercicio responsa
ble de los derechos y deberes ciudada
nos, y el perfeccionamiento de la demo
cracia. 
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C. Diseñar y estimular aquellas ac
ciones que permitan un mejoramiento 
de los recursos humanos vinculados a los 
programas e instituciones del sub-sec
tor público o privado. 

D. Intensificar las labores de in
vestigación en el área de la comunica
ción social, a objeto de aplicar sus resul
tados en el mejoramiento de las políti
cas, programas y servicios del sector, 
fundamentalmente en las áreas priorita
rias señaladas. 

E. Estimular un conjunto de con
diciones que permitan a los medios de 
comunicación social actuar de acuerdo 
con los requerimientos tecnológicos, 
económicos, sociales y culturales del 
país, con respecto a la ética comunica
cional, publicitaria y a la libertad de ex
presión del pensamiento, en los térmi
nos consagrados por nuestra Constitu
ción. 

No hay que olvidar que las políti
cas de comunicación corren pare
jas con las que se formulan en otros 
campos. 

'" Los medios deben suministrar el 
tipo de informaciones que los ciudada
nos de los diversos sectores de actividad 
necesiten para tomar sus decisiones de 
tipo ocupacional, profesional, cívico y 
comunitario. 

'" Dar acceso y participación a los 
programas y contenidos, de modo que la 
población exprese sus puntos de vista 
políticos, ideológicos y de preocupación 
ciudadana y haga conocer sus problemas 
y necesidades, 

'" Apoyar los programas educativos, 
culturales y sociales de la comunidad, 
sobre todo aquellos que benefician los 
estratos más necesitados. 

'" Asegurarse de que los valores di
fundidos en los mensajes no sean contra
rios a la identidad cultural y cívica de la 
nación sino, más bien, que contribuyan 
a consolidarlo y fortalecerlo. 

B. Estimular y promover un mayor 
acceso de la población a los medios de 
comunicación social para contribuir a 
los esfuerzos que propician la integra
ción nacional, la vigorización de las ma
nifestaciones de la cultura regional, la 
participación de los ciudadanos en la 
orientación valorativa de los mensajes 
comunicacionales, y la libre expresión 
del pensamiento. Por otra parte se han 
de procurar las mejores condiciones pa
ra que la población socialmente organi
zada pueda tener acce:;o real a los me
dios de comunicación -sin desmedro de 
los derechos, deberes y responsabilida
des de sus propietarios, editores, direc
tores y administradores- mediante me
canismos apropiados, que le posibiliten 
emitir y recibir información en concor
dancia con los principios que enaltecen 
nuestra nacionalidad, tomando en cuen
ta de igual forma los intereses y criterios 
geográficos, políticos y sociales, alrede
dor de los cuales los grupos se organizan 
y desarrollan. 

F. Consolidar institucionalmente 
y programáticamente los medios de co
municación social propiedad del Estado, 
a fin de que el contenido de sus mensa
jes contribuyan al perfeccionamiento de 
la democracia y estimulen el proceso de 
desarrollo del país, mejorar su gestión 
administrativa y ampliar y desarrollar 
su cobertura e infraestructura técnica 
y física. 

G. Mejorar los sistemas informati
vos y comunicacionales del Estado, a 
través de la creación y puesta en prácti
ca de mecanismos y procedimientos que 
permitan una adecuada coordinación de 
las unidades de Información y Relacio
nes Públicas de los organismos de la Ad
ministración Pública Nacional; y el dise
ño de estrategias y programas comunica
cionales que apoyen las acciones en ma
teria de educación, salud, servicios pú
blicos, desarrollo rural e información ex
terior. 
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H. Reforzar la presencia activa de 

Venezuela, con participación de los sec
tores público y privado, en Convencio
nes, Acuerdos y Convenios a niveles re
gionales, sub-regionales y mundiales; a 
fin de fortalecer las posibilidades para el 
establecimiento de un Nuevo Orden 
Mundial de la Información y la Comuni
cación (NOMIC), con orientación clara
mente democrática. Ello bajo la firme 
convicción de que sólo mediante cam
bios sustanciales en la estructura inter
nacional de la información, se logrará 
afianzar las posiciones de los pueblos del 
Tercer Mundo, en pro de una igualdad y 
de un justo tratamiento noticioso de 
nuestras realidades nacionales y regiona
les. Se apunta también con esto, a en
trar en un franco proceso de dernocrati
zación para un acceso libre e igualita
rio al flujo mundial de la información, 
elemento indispensable para la compren
sión y la libertad entre los países. 

6.- Naturalmente, todo lo anterior está 
seguido de la exposición de lineamientos 
estratégicos y programas concretos, ade
más de una estimación presupuestaria a 
los requerimientos financieros. 

Así tenemos que el esquema del 
Plan Sectorial, desarrollado en el Plan de 
la Nación, fue el siguiente: 

a)	 Una exposición de motivos con ele
mentos históricos y conceptuales. 

b)	 Un diagnóstico del área o "situa
ción actual" en el cual se describen, 
con soporte estadístico importante, 
los elementos estructurales y meca
nismos de funcionamiento. Se in
cluye la situación de los Medios 
(públicos y privados) en el país. 

e)	 Los principales aspectos críticos del 
sector. 

d)	 Los objetivos, estrategias y linea
mientos de política. Ello incluye 
las medidas coherentes con los prin
cipios y objetivos enunciados. 

e)	 Metas y perspectivas. 

t)	 Los cinco programas básicos: Siste
ma Radioeléctrico del Estado Vene
zolano; Sistemas Informativos y de 
Comunicación Social Gubernamen
tal; Investigaciones Sectoriales Bási
cas (se enfatizan las áreas de Educa
ción, Salud, Desarrollo Rural, Servi
cios Públicos, Información Interna
cional) y Desarrollo de Recursos 
Humanos del Sector (se privilegian, 
planificación de políticas de comu
nicación, gerencia de Medios, inves
tigación de comunicación; y en el 
área técnica y de producción pro

piamente dicha para radio y televi
sión). 

Finalmente cabe anotar -como una 
de las características del proceso y siste
ma de planificación general en el país, 
para la elaboración del VI Plan, aplica
das al Plan Sectorial-la designación del 
Ministerio de Información como orga
nismo rector del Plan Sectorial y, por 
ende, coordinador de la política comu
nicacional del Estado. Esto constituyó 
una decisión de gran envergadura y tras
cendencia, pues así se definía clara
mente el sector y se le daba al Ministerio 
un carácter político de primer orden. 

Alejandro AlConzo, Director General Secto
rial de Planificación y Presupuesto del Minis
terio de Información y Turismo. Miembro 
del Consejo de Redacción de la Revista Or
bita. Presidente de Acción de Sistemas Infor
mativos Nacionales (ASIN). 

..... franco proceso de democratización para 1m acceso libre e igualitario al Dujo mlmdíal de inCoIlllaciÓll..... 




